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SINTESIS 

Tres factores institucionales hacen que una organización sea propensa al acoso y al hostigamiento 
sexual: 1) una estructura jerárquica rígida; 2) un entorno laboral dominado por la masculinidad; 3) 
un clima laboral que tolera las transgresiones, especialmente cuando las cometen quienes ejercen 
poder.  La educación y la práctica médica combinan perfectamente estos tres factores. El problema 
no es coyuntural ni aleatorio, sino estructural y sistémico. Para enfrentar y resolver este problema 
el nuevo Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo recomienda implemenar un 
enfoque inclusivo e integrado, capaz de prevenir los factores de riesgos y de reforzar la protección 
de los grupos históricamente discriminados que trabajan en el sistema de salud o son usuarios del 
mismo. 
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ACOSO SEXUAL EN EL SISTEMA 
DE SALUD: UN PROBLEMA 
GLOBAL Y ESTRUCTURAL 

El acoso y el hostigamiento sexual (AHS) es 
un fenómeno social arraigado en culturas 
patriarcales, estructuras de poder jerárquicas y 
la desigualdad de género, y se ha producido en 
todas las industrias y sectores laborales, incluido 
el sector de la salud.2 El reciente informe 
publicado por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). Acabar con la violencia y el acoso 
contra las mujeres y los hombres en el mundo 
del trabajo, afirma que “en comparación con 
el personal de otros sectores, las personas que 
trabajan en el sector de la salud reportan ser 
víctimas de uno de los niveles más altos de 
violencia y acoso sexual”.3 

En el mismo sentido , el informe de la Academia 
Nacional de Medicina de Estados Unidos 
sostiene que “las y los estudiantes de medicina 
tienen un 220% más de probabilidades que los 
estudiantes de disciplinas no científicas, y otras 
disciplinas académicas de ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas de haber enfrentado 
acoso sexual por parte del profesorado o el 
personal”.4 Finalmente, existe un campo de 
investigación que aplica metodologías de 
revisión sistemática, metanálisis y estudios 
longitudinales para evaluar la prevalencia y 

el comportamiento del AHS en el tiempo, 
confirmando que a pesar de la alta prevalencia, 
el AHS no se ha reducido en los ultimos 20 
años.5 

De acuerdo a esta nueva evidencia empírica, 
la causa principal del acoso y hostigamiento 
sexual (AHS) en el sector de la salud no es 
coyuntural ni aleatoria, sino estructural y 
sistémica. Las tres principales características del 
diseño organizacional de los sistemas de salud: 
1) una estructura jerárquica rígida e inflexible, 2) 
un entorno laboral históricamente dominado 
por la masculinidad y 3) un clima laboral 
que tolera las transgresiones, especialmente 
cuando las cometen quienes ejercen poder, 
serían los tres principales factores de riesgo 
que tienden a incrementar y naturalizar el AHS 
en los sistemas de salud.6

EL PROBLEMA EN MÉXICO: 
PREVALENCIA E IMPUNIDAD

En México, el campo de la sociología médica 
reconoce la existencia de una práctica médica 
autoritaria y abusiva como una forma de 
disciplinamiento de género y que constituye 
una “agenda o currículum oculto”. La definición 
de currículum oculto implica un conjunto 
de “procesos, presiones y restricciones que 
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caen fuera del currículum formal, y que con 
frecuencia están desarticulados y quedan 
inexplorados”.7 Un atributo central de este 
currículum oculto es la centralidad de las 
relaciones jerárquicas de poder y las relaciones 
género implicadas.8 

En el mismo sentido, la última Encuesta 
nacional de médicos en formación 20219 
elaborada por la Asociación Mexicana de 
Médicos en Formación (AMMEF) confirma la 
prevalencia y la gravedad del problema del 
AHS en México. De acuerdo a estos datos, existe 
una alta prevalencia de acoso sexual durante la 
formación médica (40,2%) y una baja confianza 
en las instituciones para resolver el problema 
del AHS. Esta combinación de alta prevalencia 
y baja confianza institucional genera las 
condiciones institucionales determinantes 
para reproducir el AHS y naturalizar la 
revictimización y la impunidad.
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LA RESPUESTA: UNA POLÍTICA 
PÚBLICA INCLUSIVA E INTEGRADA

A partir de la reciente aprobación del Convenio 
190 de la OIT se considera que el AHS son 
incompatibles con la promoción del trabajo 
digno y afectan negativamente a la organización 
del trabajo, las relaciones en el lugar de trabajo 
y el compromiso de las y los trabajadores.10 
El Convenio 190 de la OIT reconoce que para 
acabar con la violencia y el acoso sexual en 
el trabajo es indispensable la adopción de 
un enfoque “inclusivo e integrado” que tenga 
en cuenta las consideraciones de género y 
aborde las causas subyacentes y los factores de 
riesgo, entre ellos los estereotipos de género, 
las formas interseccionales de discriminación 
y el abuso de las relaciones de poder por razón 
de género.11 

Esta propuesta de política pública se enmarca 
en el nuevo Convenio 190 de la OIT, replica 
el enfoque inclusivo e integrado y adapta 
las mejores prácticas internacionales para 
promover servicios de salud seguros y libres de 
AHS.12

En términos descriptivos, el marco de la política 
pública articula e implementa holísticamente 
seis estrategias:

Prevención primaria / Prevención secundaria /  
Prevención terciaria

RENDICIÓN
DE CUENTAS

TESTIGO
PROACTIVO

LARGO 
PLAZO

LIDERAZGO
PREVENCIÓN

& 
EVALUACIÓN

ENFOQUE INCLUSIVO E ITEGRADO 

ENFOQUE 
INTERSECCIONAL CULTURA

LABORAL 
DE CERO
TOLERANCIA
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1. LIDERAZGO 

La política promueve el compromiso de 
los niveles más altos de liderazgo para que 
apoyen el proceso de cambio y reconoce que 
las políticas que no cuentan con este apoyo 
desde el liderazgo tienden a fracasar. Los 
líderes institucionales de los niveles más altos 
de la dirección pública deben dar a conocer 
públicamente que el objetivo de reducir y 
prevenir el AHS es una de sus prioridades 
institucionales más importantes, y deben 
involucrar a todos los equipos en el esfuerzo 
para lograr un cambio cultural.13

2. ENFOQUE PREVENTIVO 

La política aplica el enfoque preventivo de 
salud pública para dar una respuesta proactiva 
al AHS en el sector de la salud con énfasis en 
la eliminación de las causas y una evaluación 
a largo plazo de cada intervención. Las 
medidas preventivas para mejorar el entorno 
de trabajo, la organización del trabajo y las 
relaciones interpersonales en el lugar de 
trabajo han demostrado ser especialmente 
eficaces. Es importante que se introduzcan 
inmediatamente medidas preventivas cuando 
se identifiquen riesgos de AHS en el lugar de 
trabajo sin esperar a que el AHS se manifieste 
en el sector de la salud.14

La política busca identificar y evaluar los factores 
de riesgos que aumentan las probabilidades 
del AHS prestando especial atención a los 
riesgos psicosociales que: 
a) se deriven de las condiciones y modalidades 

de trabajo, la organización del trabajo y de la 
gestión de los recursos humanos; 

b) se deriven de la discriminación interseccional, 
el abuso de las relaciones de poder y las 
normas de género que fomentan el AHS.15 

3. ENFOQUE INTERSECCIONAL 

La política promueve la adopción de un 
enfoque interseccional para visibilizar 
y reconocer la experiencia de las y los 
trabajadores pertenecientes a uno o a varios 

grupos históricamente discriminados que 
están afectados de manera desproporcionada 
por el AHS. En la práctica, esto significa que 
la discriminación interseccional aumenta 
la probabilidad, la frecuencia y la gravedad 
del AHS contra aquellos grupos que no se 
adaptan a las normas de género patriarcales 
y, en consecuencia, aumenta la obligación del 
sistema de salud de reforzar la protección de 
estos grupos.16 

4. TESTIGO PROACTIVO 

La política aplica el nuevo enfoque del testigo 
proactivo. Ante el fracaso de los programas 
tradicionales de capacitación contra el acoso 
sexual, existe hoy un nuevo consenso a favor del 
modelo de intervención del testigo proactivo.

Mientras que los programas tradicionales se 
enfocaban en cambiar la conducta individual 
del presunto agresor y la víctima, el modelo 
del testigo proactivo se enfoca en evitar la 
revictimización y promover la participación 
colectiva, identificando y reforzando aquellos 
factores institucionales, que incentivan y 
estimulan la participación, transformando a los 
testigos pasivos en testigos proactivos contra el 
acoso sexual y aliados de la víctima.17 

5. RENDICIÓN DE CUENTAS

La política aplica un enfoque de derechos 
humanos para reforzar los procedimientos de 
rendición de cuentas en la investigación y 
sanción del AHS a través del estándar de debida 
diligencia18 y los estándares de accesibilidad, 
disponibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad 
para prevenir la revictimización y la repetición 
de las conductas de AHS.19 

6. LARGO PLAZO 

La política se implementa aplicando una 
secuencia de corto, mediano y largo plazo para 
generar un cambio sostenible y estructural, 
con el objetivo final de crear una cultura laboral 
basada en el compromiso colectivo de cero 
tolerancia a las conductas de AHS.20 
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